
Manizales, 14 de marzo 2024.  

 

Señor. 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA ( REPARTO). 
Manizales.  
 
Referencia: Acción de Tutela.  
Accionante: Laura Vanesa Pasive Correa.  
Accionada: Alcaldía de Manizales ( Secretaría de Servicios Administrativos)  

 

SOLICITUD DE MEDIDA PREVIA. 
 

LAURA VANESA PASIVE CORREA identificada con cédula de ciudadanía No 1.053.864.414 de 
Manizales, Caldas actuando en nombre propio y en pleno ejercicio de la facultad otorgada por el 
artículo 86 de la Constitución Nacional, por medio del presente escrito le solicito señor Juez, se dé 
trámite a la presente ACCIÓN DE TUTELA, en contra de ALCALDIA DE MANIZALES- SECRETARIA 
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS en cabeza del señor alcalde Jorge Eduardo Rojas para que me 
sean protegidos los derechos constitucionales fundamentales al DEBIDO PROCESO- IGUALDAD- 
DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO por los hechos que a continuación relaciono.  

HECHOS. 

1. El día 11 de marzo del 2024 la Alcaldía de Manizales a través de la Secretaría de Servicios 
Administrativos público en su página Web la convocatoria No 001-2024 que tiene como 
objeto “Proceso para la Provisión de Empleo de la Planta Temporal de la Alcaldía de 
Manizales”.  

2. Que el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 del 2015 señala lo siguiente “ … En caso de 
ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez (10) días a la provisión 
de los empleos temporales, la respectiva Entidad deberá garantizar la libre concurrencia en 
el proceso a través de la publicación de una convocatoria para la provisión del empleo 
temporal en la pagina web de la Entidad” .  

3. Que dentro de la convocatoria se estableció el siguiente cronograma.  



 

4. Que el cronograma anteriormente descrito no cumple con el término estipulado en el artículo 
2.2.5.3.5 del Decreto 1083 del 2015 de los 10 días, además de que no fue ampliamente 
divulgada y se encuentra oculta dentro de la página, toda vez, que para poder acceder a 
esta se debe digitar el numero de la convocatoria y no esta visible para la ciudadanía en el 
inicio de su página principal ni en las pestañas que redireccionan los servicios de la Alcaldía.  

5.  Que me encuentro interesada en acceder a dicha convocatoria por lo cual me acerque a las 
instalaciones de la Alcaldía, sin embargo, me indicaron que la postulación solo estuvo abierta 
en la jornada laboral del día 12 de marzo y que no estaba permitido su postulación a través 
de medios electrónicos sino únicamente de manera presencial delegando a cierta 
funcionaria para la recepción de los documentos.  

6. Que en la actualidad me encuentro desempleada, cumpliendo con los requisitos para 
inscribirme al cargo de Profesional Universitario- Secretaria de Planeación(Unidad de 
desarrollo y ordenamiento territorial) COD 2019.  

 

SOLICITUD DE MEDIDA PREVIA  

Solicito señor juez suspender, reprogramar y/o retrotraer los plazos establecidos  desde el inicio de 
la CONVOCATORIA NO 001-2024 que tiene como objeto “Proceso para la Provisión de Empleo de 
la Planta Temporal de la Alcaldía de Manizales”, toda vez que los plazos se encuentran en curso 
impidiendo la postulación de la suscrita en el proceso para la provisión del cargo de planta temporal 
Profesional Universitario- Secretaria de Planeación (Unidad de desarrollo y ordenamiento territorial) 
COD 2019. Lo anterior, dejando claridad en la obligatoriedad de dar cumplimiento al término de 
publicación de la convocatoria por un plazo no inferior a los 10 días señalados en el artículo 2.2.5.3.5 
del Decreto 1083 del 2015.  

PRETENSIONES.  

PRIMERA: Amparar mis derechos fundamentales al TRABAJO, IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO 
vulnerados por parte de la Alcaldía de Manizales- Secretaría de Servicios Administrados.  

  



SEGUNDA: Ordenar a la Alcaldía de Manizales- Secretaría de Servicios Administrados que 
realice una nueva convocatoria para las plazas temporales en la planta de personal, 
garantizando la publicidad, transparencia y accesibilidad del proceso dando cumplimiento a lo 
preceptuado en el Decreto 1083 del 2015 y las normas concordantes y/o adoptar las medidas 
necesarias para la participación de la suscrita en dicho proceso con el fin de asegurar el ejercicio 
pleno de mis derechos laborales y constitucionales.  

TERCERA: Ordenar a la Alcaldía de Manizales- Secretaría de Servicios Administrados que se 
me brinde la oportunidad de presentar los documentos y cumplir con los requisitos necesarios 
para participar en el proceso de selección en igualdad de condiciones de los demás aspirantes. 
Para lo cual anexo mi Hoja de Vida como profesional Universitaria en el área de Arquitectura 
para el siguiente cargo:  Profesional Universitario- Secretaria de Planeación(Unidad de desarrollo 
y ordenamiento territorial) COD 2019. 

CUARTA: Señalar un plazo perentorio para que la Alcaldía de Manizales cumpla con las ordenes 
impartidas por su despacho. Lo anterior, dejando claridad en la obligatoriedad de dar 
cumplimiento al término de publicación de la convocatoria por un plazo no inferior a los 10 días 
señalados en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 del 2015.  

 

ANEXOS.  

1. Documento de Identidad.  
2. Copia del documento de la Convocatoria Publica 001-2024.  
3. Evidencia de Publicación Pagina Web.  
4. Hoja de Vida de la Suscrita.  

 

NOTIFICACIONES.  

La suscrita recibe notificaciones en los siguientes medios: laurapasive@gmail.com tel: 3134134785 
Dirección: Cra 21# 38-55 Apto 1005 Edificio Gran Estación.  

La Alcaldía de Manizales: notificaciones@manizales.gov.co Dirección: Calle 19 #21-44 Manizales, 
Caldas- Colombia.  

 

Firma,  

 

LAURA VANESA PASIVE CORREA  

CC 1.053.864.414 de Manizales, Caldas.  
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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

 
 

Carrera 23 N° 21 – 48 Piso 9 Oficina 901 ° Palacio de Justicia Fanny González Franco   

Teléfono (6) 8879650 extensión 11300 º Fax 8879666 – 8723303 
Correo electrónico cmpal01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AL CONTESTAR POR FAVOR 
CITAR NÚMERO DE RADICADO 

Manizales, 15 de marzo de 2024 
OFICIO Nº 0507 

 
 

Señores: 

 

LAURA VANESA PASIVE CORREA YA  

Accionante 

laurapasive@gmail.com   

 

ALCALDIA DE MANIZALES.  

Accionada 

notificaciones@manizales.gov.co  

contacto@manizales.gov.co  

 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC 

Vinculada 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

atencionalciudadano@cnsc.gov.co   
 

 
 

Asunto: Notifica admisión acción de tutela  
 

Anexo traslado y copia del auto proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Manizales, por el cual se admite acción de tutela con radicado 170014003001 

2024 00229 00, se advierte a las accionadas que cuentan con el término de dos 

(02) días para emitir pronunciamiento respecto de los hechos que dieron lugar a 

la presente acción.  

 

De conformidad con el acuerdo N° CSJCAA20-25 del 26 de junio de 2020 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, cualquier pronunciamiento 

respecto de la providencia que se le está notificando deberá ser radicado 

en la dirección http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/, ÚNICO canal 

dispuesto para la recepción de memoriales, link donde encontrará el instructivo 

por medio cual podrán radicar el respectivo memorial. 

 

Atentamente. 

 

 

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
SECRETARIO 

mailto:laurapasive@gmail.com
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mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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De  
 

 
 

 

Manizales, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

RADICADO: 170014003001 2024 00229 00 

ACCIONANTE: LAURA VANESA PASIVE CORREA 

ACCIONADO: 

ALCALDIA DE MANIZALES -  

SECRETARÍA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

VINCULADO:  
CNSC COMISION NACIONAL DEL  

SERVICIO CIVIL  

ASUNTO Admite Tutela  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política y en los 

Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE MANIZALES 

 

En lo que respecta a la medida previa solicitada, establece el artículo 7 del decreto 2591 

de 1991 “MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y 

urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 

amenace o vulnere”; si bien la promotora manifiesta que los plazos de la convocatoria 

se encuentran en curso impidiendo su postulación, no se advierte con lo allegado  y 

manifestado por la accionante que en efecto deba prevenirse de manera inmediata la 

vulneración a sus derechos fundamentales, existiendo por la convocatoria una mera 

expectativa de obtener resultados en el proceso, sumado a que verificado el link 

correspondiente de la mentada convocatoria, se encuentra un listado definitivo de 

admitidos e inadmitidos de 95 personas1 que en efecto lograron su inscripción a la 

convocatoria llevada a cabo por la Alcaldía, siendo necesario reunir los elementos 

necesarios para resolver lo solicitado mediante la acción, previa notificación a la 

accionada; por lo expuesto, no se accederá a la media previa solicitada. 

 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la señora LAURA 

VANESA PASIVE CORREA (C.C. 1.053.864.414) quien actúa en nombre propio, 

frente a la ALCALDIA DE MANIZALES - SECRETARÍA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS  

 

                                       

1 Listado definitivo https://manizales.gov.co/wp-content/uploads/2024/03/LISTADO-DEFINITIVO-

ADMITIDOS-Y-RECHAZADOS-2024.pdf  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

https://manizales.gov.co/wp-content/uploads/2024/03/LISTADO-DEFINITIVO-ADMITIDOS-Y-RECHAZADOS-2024.pdf
https://manizales.gov.co/wp-content/uploads/2024/03/LISTADO-DEFINITIVO-ADMITIDOS-Y-RECHAZADOS-2024.pdf


SEGUNDO: ORDENAR VINCULAR oficiosamente a COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL- CNSC- por cuanto con las resueltas del presente trámite tutelar 

podrían verse afectados los intereses de la vinculada. 

 

TERCERO: DENEGAR la medida previa solicitada ya que para la concesión de lo 

pretendido se debe dar apertura al debate procesal, con el fin de recaudar las pruebas 

pertinentes al igual que permitir el derecho de defensa y contradicción de la accionada, 

por tanto, las pretensiones que se busca se ordenen como medida, serán resueltas una 

vez se profiera el correspondiente fallo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a los representantes legales de la entidad accionada y 

vinculadas por un medio expedito que asegure su eficacia, y REQUIÉRASELE para 

que en el término perentorio de dos (2) días emita pronunciamiento respecto de los 

hechos que motivan la acción de tutela deprecada. Con tal fin adjúntese copia del 

escrito de tutela. 

 

Las pruebas allegadas con la acción de tutela, se apreciarán en su valor legal y 

conducente al momento de decidir lo pertinente. 

 

QUINTO:  REQUIÉRASE para que en el término perentorio de dos (2) días a fin de 

recaudar el material probatorio necesario dentro del presente tramite constitucional 

den respuesta así: 

 

La accionada ALCALDIA DE MANIZALES - SECRETARÍA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS.  

 

- Para que, de manera inmediata a la notificación del presente trámite 

constitucional, adelante la publicación de la presente tutela y del auto admisorio por 

los canales dispuestos por la entidad para la notificación de las personas que hacen 

parte de la “CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001-2024 - PROCESO PARA LA PROVISIÓN 

DE EMPLEO DE LA PLANTA TEMPORAL DE LA ALCALDIA DE MANIZALES” para proveer 

las vacantes en la administración municipal. 

 

- Precisar la forma en la que fue publicada la convocatoria 001-2024 y si el trámite 

para la publicación de la miasma es diferente a los surtidos en convocatorias 

anteriores.  

 

- Informe cuantas personas se inscribieron para el cargo Profesional Universitario- 

secretaria de Planeación (Unidad de desarrollo y ordenamiento territorial) COD 2019, 

en la convocatoria 001-2024, discriminando cuantos fueron admitidos e inadmitidos. 

 
 

La Vinculada COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC. 

 

- Para que, precise sobre el procedimiento y términos que deben surtirse por las 

administraciones municipales para la provisión de vacantes temporales como la que 

es objeto de estudio dentro del presente trámite.  



 

De conformidad con el acuerdo No. CSJCAA20-25 del 26 de junio de 2020 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Caldas, la respuesta a la acción de tutela será radicada 

en la dirección http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/, ÚNICO canal 

dispuesto para la recepción de memoriales, link donde encontrará el instructivo por 

medio del cual podrán radicar el respectivo memorial. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

SANDRA MARÍA AGUIRRE LÓPEZ 
Jueza 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/

